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i

En 4844 se colocó sobre proporcionado pe­

destal, la arrogante estátua ecuestre de Felipe 

IV, en el centro de los jardines de la plaza de 

Oriente.

El Sr. Conde de Vistahermosa dispuso en 

4847, que las bajadas del agua en los cdiücios, 

se hicieran por los muros de los fachadas, su­

primiéndose los grandes canalones y las rejas

excesivamente voladas, por lo mucho que am­

bos detalles de ia construcción molestaban al 

transeúnte. Se ensayaron los asfaltos en las ace­

ras. Las calles principiaron á reformarse, adop­

tando el mejor sistema del adoquinado. Se hizo 

la apertura de la calle de Cravma, desde la de 

lloi'taleza á la de Velayo. Adopción delinitiva 

del alumbrado por gas, é inscripción de los nom­

bres de calles en los faroles. Rampas y jardines 

en la Cuesta de ia Vega. Reforma completa de 

ios distritos del Barquillo, Congreso y Oriente, 

y publicación de las Ordenanzas de policía 

urbana.

Al Sr. marqués de Santa Cruz se debe la eje­

cución de la plaza de Bilbao, el proyecto del 

matadero general y la perforación de 45 pozos 

en calles y plazas, y con bombas de mano para 

el riego de la vía pública.

En 4854 el Sr. D. Luis Piernas, realizó la 

traída de aguas de la fuente de la Reina, hasta 

la cuesta de San Vicente, y la adquisición de 

máquinas para la elevación de dichas aguas.

El Sr, Duque de Sexto desde 4859 á 1855, 

verificó la reforma de ia Puerta del Sol, prin­

cipiada en 4855, habiendo partido ántes ia íní-
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ciativa fiel Sr. Conde de San Luis. Se trazaron 

los jardines de plazas de Santo Domingo, 

Cortes é Isabel II. Realizó también el Sr. Duque 

de Sexto las mejoras de las calles del Arenal y 

Preciados. El estudio de la calle de Bailen y via­

ducto sobre la de Segovia. El ensanche, alinea­

ción y jardines de Recolptps. El derribo del an­

tiguo teatro de la Cruz, cuyo solar atraviesa hoy 

la calle de Espoz y Mina, y finalmente se arre­

gló el paseo de Atocha. La brillante época de 

las reformas que hace unos 50 años iniciaron 

distingqidps arquitectos, se advierte en elegan­

tes construcciones, que indudablemente tienen 

el sello del estilo moderno, ecléctico en con­

junto, pero refinado, pulcro y agradable en los 

detalles.

Los alcaldes constitucionales también han 

promovido importantes obras en la capital de 

España. Asi consta, deciaelS r. Martínez Gines­

ta, que en iR I5  se hicieron por la Villa grandes 

reparos en el Museo de Pinturas y Observatorio 

astronómico. En iS2D, los alcaldes Sr. Sainzde 

Baranda, y D. Rodrigo Aranda, dispusieron e! 

camino de la ^onda, desde la Puerta de Toledo 

á la de Segovia, y U nivelación del gran ba­

rranco entre los portillos de Valencia y de Em­

bajadores.

El año 1857, los Señores Basualdo y Llano, 

explanaron las nuevas calles confluentes al Pala­

cio Real, y se impulsó la construcción de nue­

vas casas en la Plaza Mayor.

En 1838 y 39, los Señores Molina, Ruiz 

Ogarrio y Vallejo, realizaron las obras de la 

plaza del Progreso, con los servicios de alum­

brado, aceras y arbolado.

En 1841, siendo alcalde el Sr. Olózaga, se 

principió el monumento del 2 de Mayo.

Á D. Fermín Caballero se debe el pensa­

miento de más de 600 planos parciales de ali­

neación de calles.

En 1849 el Sr. Mesonero Romanos presentó 

en el salón de columnas del Ayuntamiento, ci 

plano geométrico de Madrid y su término ju - 

risdicionai.

Al notable cronista de Madrid, se deben otras 

reformas, y el embellecimiento de la Plaza Ma­

yor, con la estátpp ecqeslre de Felipe III, que 

estaba en la Gasa de Campo.

En 1842 y 43, bajo la dirección de los alcal­

des Señores marqués de Peña Florida, Olea y 

Mendizabal, se hizo el proyecto de alineación y 

edificación en la plaza de Oriente, y modificado 

después en 1844. Se declaró de utilidad públi­

ca el ensanche de la carrera de San Jerónimo.

En el bienio del 54 al 56, y siendo alcaldes 

ios Señores Olea, Ferraz y Duque de Alba, se 

aprobó el proyecto de ensanche de la puerta del 

Sol. Se construyó la nave mayor en el edificio 

del Matadero. También se colocaron fuentes en 

las plazas de la Encarnación, Capuchinas, Sa­

cramento, etc, en forma de gran rueda. Se 

principió el monumento á Mendizabal, cuyas 

obras fueron paralizadas en 1858, hasta que en 

1869, se colocó sobre un pedestal nada notable, 

como no sea la particularidad de faltarle la ins­

cripción del nombre de Mendizabal.

En la época de la revolución de Setiembre 

se emprendieron varias jreformp, y entre ellas 

1 a apertura de la plaza y jardín dpi 2 de Mayo. 

Colocáronse las estatuas de Daoiz y Velarde en 

medio de la antigua carretera, ó camino de la 

Ronda, que hoy forma ya la calle de Carranza, 

en el sitio que debió formarse una plazoleta, ro­

deada de lindos jardines. No creía el Sr. Gi­

nesta razón bastante, la formulada por respeta­

bles personalidades, que han abogado por la 

desaparición del patriótico grupo, alejándole 

del sitio próximo donde se verificaron las haza­

ñas y gloriosa muerte de los héroes. Juzgar que 

el polvo, el sol y las lluvias, iban á destruir en

ivr

J
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poco tiempo la obra escultórica, era opueiUar 

que se desconocía !o que sucede en Florencia 

con esculturas de m^irmol fino y delicado, que 

presentan arrogantes en el espacio, las formas y 

volúmenes á que dan vida las manifestaciones 

estéticas del génio creador. Además, la trasla 

eion del grupo de Daoiz y Yelarde, frente al clá­

sico y severo pórtico dórico del Museo, produci­

rá indiidablemente buen efecto monumental; 

(£!l Comercio Español publicó esta opinión, 

que manifestamos el 17 de Abril de 1879, ante 

la numerosa y selecta concurrencia, que asistió 

á oir nuestra disertación. Hoy 1 de Agosto de 

1880, campea gallardo y con el buen efecto 

que pronosticamos el grupo de Daoiz y Velárde), 

pero mejor hubiera sido conservarlo, en mejo­

res condiciones de emplazamiento, allí donde 

lo propuso el Sr. Fernandez de los R íos, distin­

guido reformista de Madrid, á quien tributó 

justos elogios el Sr. Martínez Cdnesta, aun cuan­

do no estuviese tíortforme con algunos de los 

proyectos que indicaba el libro. E l Futuro 

Máúrid.
El Sr. Rivero dispuso hacer grandes desmon­

tes y explanaciones en el barrio de Arguelles, 

que posteriormente han facilitado terrenos para 

nuevas edificaciones.

LaS obrtife del Retiro, hoy Parque de Madrid, 

cuyo reservado no podía ser más público, y 

ameno, antes de la desdichada refofma del paseo 

de carruajes, que se redujo a talar bastantes 

hetmosos árboles, y trazar una vía para ruedas 

y caballos. ¡Cómo sino hubiera otras, donde el 

mundo elegante luciera sus galas por los paseos 

de Madrid! ¡Cuánto ardor se desplegó ha cinco 

años, para convencernos á la gente de á pie, 

que la de á caballo tenía razón en nreler el ha- 

cha contra él arbolado, é impedir el paseo tran­

quilo á lás familias qüe van á solazarse con sus 

niños en tan hermosó recinto! ¿Porqué no se

trazó dicha vía por las afueras de la tapia déi 

Retiro, y se prolongaron las plantaciones del ar­

bolado, flores y cesped, hasta la nueva plaza ds 

loros?

Id Sr. Caldo inició el pensamiento de la Es­

cuela modelo, aun no estrenada en la plaza del 

2 de Mayo. Ideó edificios para alcaldias, con 

casas de socorro y escuelas gratuitas, conUtfu- 

yendo la del distrito del Cbngreso y el almacén 

general de la Villa, con su pabelloú para el ar­

chivo municipal. A lSr. Caldo se débe la colo­

cación de la estatua de Murillo. ¡Lástima, de­

cía él Sr. Martínez Ginesta, que hombres tan 

probos é ilustrados eénio él Sr. D. Manuel Ma 

ría José de Caldo, hayan luchado con la falta de 

recursos, para llevar á feliz término sus patrió­

ticos y nobles planes de reformas!

Los Señores Avalos, Sardoal, conde de Tore- 

no y Hereiha Spínola han realizado otras varia» 

mejoras de explanación de nuevas vías, que no 

detallamos, para dar ó conocer algunas de la» 

que sé deben al actual Ayuntamiento, que tan 

emprendedor parece se ba mostrado en alguno» 

importantes proyectos, sobresaliendo entre ellos 

el del ensanche futuro de la calle de Sevilla, 

construcción de una Necrópolis grande, y pala­

cio para una Exposición Hispano-Colonial.
(S» Goumuará.)

APARATOS EI.RVADORES DE TODAS CLASESASCENSORES. MüNTA-CARGAS Y MONTA-PLATOS HIDRÁULICOS, HE VAPOR V i  BRa2)J.
(^Continuación,)

La experiencia ha confirmado los cálculos 

que anteceden, y tanto es así, que en una de las 

primeras fincas de Madrid donde se instaló un 

ascensor, y sin otra mejora alguna que la insta 

lacioii del aparato, excede de ocho m il reales 

él aumento de renta que produce al año, y
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dicho se está que, siendo los gastos totale.s. in­

cluso interes y  amortización del capital in­

vertido, por término medio, cuatro m il reales, 
resulta nn remanente importante, ademas de 

la mejora de la finca.

Réstanos añadir, respecto de estos ascenso­

res, que su manejo es tan sumamente fácil y 

sencillo, que el mismo portero ó portera de la 

casa son los encargados de su cuidado, como 

puede verse en ios diferentes sitios donde fun­

cionan, sin necesitar mecánico alguno espe­

cial, pues la casa industrial del Sr. Sivilla se 

encarga también, si se desea, de su vigilancia, 

inspección y entretenimiento.

No es posible precisar el coste de los ascen­
sores hidráulicos de acción directa , por (pie 

puede variar considerablemente según las con­

diciones de la localidad, de la presión que se 

pueda disponer, del número do personas que 

haya que elevar, y altura y elevación de él, 

siendo indispensable formar presupuesto para 

cada caso particular; pero en las condiciones 

regulares de Madrid, se puede indicar un tipo 

variable entre 10.000 y 15.000 pesetas, inclu­

yendo la colocación ó montaje.

El aparato ascensor os útilísimo, porque así 

podrán tolerarse las alturas fatigosas de los 

quintos y sextas pisos de las casas modernas. 

El primer propietario qne en Madrid ha estable­

cido este mecanismo, ha sido nuestro amigo y 

siiscritor el Sr. D. Carlos Prast, el año 187fl en 

su casa de la calle Mayor, levantada donde es­

tuvo el templo histórico d(5 Nuestra Señora de 

la Almudena, derribado en 1868. He aquí las 

experiencias que hicimos práclicameníe el día 

que el contador automático, marcaba ia ascen­

sión núm. 2.230. En nn minuto ascendió el ca­

marín liasta el piso cuarto. Subiendo los 94 pel­

daños de la escalera que rodea al ascensor, se 

tarda á paso regular dos y medio minutos. La

bajada dos rnimitos. El ascensor puede elevar 

hasta 400 kilos, y durante la construcción de la 

casa, subió de una vez 200 tejas. También ob­

servarnos que cuando se asciende se esperimen- 

ta un ligero mareo; porque parece se ván hun­

diendo las barandillas, cuyo efecto óptico, en 

nuestra opinión aconsejamos se remedie cerran­

do con madera ó zinc, formando un artístico te­

cho ó bovedilla en la parte superior de la garita 

ó vehículo ascensioiial.

A s c e n s o r e s  h i ü r á u l i c o s  b e  c i l i n d r o  r e d ü c i '  

D O . — Cuando las condicione.s del subsuelo don­

de deba establecerse el ascen.sor fueran de tal 

índole que presentáran un obstáculo excesiva­

mente costoso de vencer para alojar el cilindro 

de! aparato, como, por ejemplo, que existieran 

capas de roca dura, antiguos cimientos ó cual­

quier otro incouvenieiite notable, que no 

permitiera (»racticar económicamente pozo ó 

sondaje—caso raro en la práctica— hay una 

disposición de ascensor sin pozo, que no obliga 

á tener que renunciar al empleo del agua como 

fuerza motriz, y por consiguiente, á las ventajas 

inherentes al sistema hidráulico.

Se compone de un cilindro de gran diámetro 

y poca carrera, colocado generalmente en sen­

tido hín’izontal, y cuyo émbolo recibe por un 

extremo la acción del agua, del mismo modo 

que en los aparatos de ación directa. En la ca­

beza del émbolo hay dispuestas dos ó mas poleas 

ógrandíís garruchas, que le están unidas y si­

guen su carrera guiadas convenientemente para 

mantener aquél en e! eje de su movimiento. En 

la parle posterior existen fijas en el cilindro, 

otro número de garruchas similares á las del 

émbolo, pero sin movimiento de traslación. Una 

cadena ó cable, que por un extremo está atado 

al .armazón del cilindro, pasa convenientemente 

alrededor de una y otra serie de poleas, consti­

tuyendo como especie de un gran pnlipasiro, j
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subiendo lué"o á la parte superior del edifi­

cio,después de pasar por una polea de recam­

bio. va á sostener la garita ó camariu del apa­

rato, guiada corno en los tiernas sistemas de 

ascensores. Fácilmente se comprende que según 

sea el número de poleas y de vueltas que el ca­

ble dé por ellas, se consigue convertir la carre­

ra total del camarín á la que se desee ó conven­

ga para el mecanismo de movimiento reducido, 

lia distribución ó entrada y salida del agua es 

.análoga á la indicada en el sistema de acción 

directa, como asimismo el manejo del aparato. 

Al tirar de la cnerda de maniobra bácia arriba 

y producir la entrada del agua en el cilindro, 

la presión hace salir el émbolo que lleva lus 

poleas móviles: se aumenta la separación con 

la serie de las lijas, lá expensas de la cantidad 

de cable que discurre por los dos sistemas, y 

que por consiguiente tira de la garita, produ­

ciendo su movimiento ascensiotial. La operación 

inversa, abriendo la llave de salida, hace eva­

cuar el agua, y el propio peso de la garita obli­

ga al retroceso del émbolo dentro del cilindro. 

Los demás detalles de acceso al camarín, puer­

tas, varilla, guias, indicadores, etc., son iguales 

á los ya descritos, y como los directos, pueden 

establecerse en la caja de la escalera, en una ca­

ja especial ó en un patio, según más convenga.

Los ascensorfes hidráulicos de cilindro redu­

cido, si no inspiran la completa confianza que 

los de acción directa, hay muchos que funcio­

nan satisfactoriamente, y no debe desecharse á 
priori un sistema capaz de proporcionar útiles 

servicios, con pretexto de un peligro fácil de 

evitar, debiéndonos limitar á recomendar su 

empleo para aquellos casos en que la perfora­

ción del pozo sea muy difícil ó demasiado 

costosa.

F1 consumo de agua es algo mayor, en igual- 

<lad de circunstancias, que en los ascensores de

acción directa, por la pérdida de efecto útil, de­

bida a los mayores rozamientos que produce el 

movimiento redimido, y al mayor diámetro del 

cilindro, y el coste del aparato viene á ser pro 

ximamente igual al de aquéllos, deducido el 

valor del pozo.

A s c e n s o r e s  m e c á n i c o s  m o v i h o s  p o r  v a p o r .—  

Cuando se carece totalmente de presión de 

agua, ó que sea tan escasa, que no baste al fun­

cionamiento de un ascensor hidráulico, puede 

disponerse un aparato movido por el vapor, 

como indica la figura 5.*, ó de nn modo 

parecido.

La garita se halla suspendida de un cable que 

termina, por el extremo opuesto con un contra­

peso para equilibrarla, y que pasa por un me­

canismo colocado en la parte superior del apa­

rato. Una pequeña maquina de vapor colocada 

en el último piso del edificio, y girando conti­

nuamente en el mismo sentido, hace mover un 

tambor de hierroque, por medio de dos correas 

de trasmisión, una recta y otra cruzada, está 

enlazado al mecanismo superior. Según sea la 

posición de las correas, es decir, que ya sea la 

recta ó la cruzada la que se coloque en la polea 

fija del centro de las tres que lleva dicho meca­

nismo, así girará su eje prineij>al en uno ó en 

otro sentido, haciendo subir ó bajav el camarín. 

Este cambio de posiciones se obtiene sencilla­

mente por medio de una cuerda de maniobra 

que pasa por el interior de la garita y que 

actúa en unas palancas y disparos dispuestos 

efecto. Cuando ambas poleas dejan libre la po­

lea central y juegan sobre las otras dos, que son 

locas, entonces el camarín se halla en reposo. 

Una disposición pariicnlar de! mecanismo hace 

que la garita no [medn bajar sin que al eje prin­

cipal se le comunique un movimiento de rota­

ción contrario a! que produce la ascensión, y la 

seguridad del .aparatóse completa con un para^
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cuidas de que está provisto el caraarin, para el 

caso remoto de que pudiera fallar el cable de 

suspensión.

ba caldera que produce el vapor para la má­

quina puede calentarse con distintas clases de 

combustible, y todo el motor estar colocado en 

la parle alta ó en los bajos del edificio.

(Continuará.)

MADRID CIENTIFICO.

Tenemos una vetdádera satisfacion, en reco­

mendar á nuestros lectores los notables trabajos 

que hace el inteligente, cuanto modesto y ama­

ble Sr. D. Francisco Romero Cortés, que tiene 

montado en la carrera de San Gerónimo núme­

ro 31, un gabinete científico, con todos los ade­

lantos últimos que se han realizado en el extran­

jero, relativos ala cirugía dentaria E lSr. Cortés 

sin el vulgar charlalauisrao de los populares sa­

ca-muelas, nos alivió y curó perfectamente un 

agudo padecimiento; después tuvo la atención 

de mostrarnos su esceleote colección de instru­

mentos asi como las difíciles y notables ope­

raciones, y estudios que lleva realizados, en 

su larga permanencia en el extranjero. El Sr. 

Romero Cortés es una verdadera notabilidad 

científica, que honra á Madrid, y por esto, 

nos complace el consignar su mérito incues­

tionable-

AYUNTAMIENTO DE MADRID.

IMPUESTO SOBRE LOS ANUNCIOS.

Por acuerdo de esta excelenlisima corporación, 
desde el dia l.®de Julio próximo la cobranza del 
arbitrio establecido sobré toda clase de anuncios 
fijados a) público, se hará por administración eii 
la quinta sección de esta secreUna ; cesando por 
tanto en él percibo de dicho arbitrio, desde el 
dia 30 del actual, el contratista del mismo don 
Antonio Perez, por terminar en el citado dia el 
tiémpo pór qué se* le ai^udicó.

En la referida oficina, establecida en la planta 
baja (le la primera casa consistorial, se despa­
chará á las personas obligadas al pago de dicho 
arbitrio, los dias festivos, de siete á diez de la 
mañana, y los laborables, de siete á nueve de 
la misma y de doce á cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia para que llegue á conoci­
miento de las empresas de espectáculos públicos, 
particulares é industriales sujetos al pago del 
arbitrio.

Madrid 25 de Junio de 1880.— José Dicenta 
y Blanco.

DECRETARIA.

Estando procediéndose desde el 1." del ac­
tual ála renovación de las tabhllas de todos los 
carros que se dedican al trasporte de efectos en 
el término de esta Capital, se hace saber á los 
dueños de dichos Vehículos, que deberán acu­
dir á la quinta sección de esta secretaria, en to­
do el citado mes, donde se les facilitarán las 
nuevas tablillas, previa la presentación de la 
cédula de vecindad, teniendo entendido que pa­
sado el referido mes serán denunciados, é im­
puesta la mulla correspondiente, á los dueños 
de los que circulen sin el referido requisito.— 
Madrid 11 de Julio 1880.— Por ausencia del 
Sr. Secretario, el oficial mayor, Juan Sanz.

ALCALDIA DK MADRID.

Don Francisco Caballero y Rozas, marqués 
de Toimeros y viudo del Villar, alcalde 
presidente del eícceleMisimb Ayuntam ien­

to coHstitifcional de esta M. R . mllá.HAGO SABER;
Que próitiína yá la temperada de baños, y de­

seando' qné en ellos haya el orden óonveniente. 

y qtré sé construj^an con las condicidnés neCésa- 

riás, paró evitar las desgracias qtie pudieran so- 

brévenrr por la falta de seguridád y precaucio­

nes, he dispuesto, conforme con ló prescrito en 

las ordenanzas municipales, lo siguiente : 

Artículo I .” Nadie podrá construir baños eú 

el rio Manzanares sin previa licencia de ésta al­

caldía, y bajo las reglas que se establecen en el 

presente bando

Art. 2.® Con arreglo á lo acordédó por la
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juDia municipal, las cuotas impuestas á los 

dueños y arrendatarios de lavaderos pof el esta­

blecimiento de baños está» íijadas en el 25 por 

IQQ de la contribución industrial que paguen á 

la Hacienda.

Art. 3.® Obtenida la licencia, uo se dará , 

principio á la construcción de los baños sin dar 

aviso al inspector de la ribera, para que con la 

junta práctica intervenga en su distribución ó 

colocación y establecimiento de las carreras, 

según el número de baños que hayan de si» 

tuarse.

Art. 4.® Se perravle construir baños de 22 

metros de largo y 8 metros de ancho, con 1 me­

tro 500 milímetros de profundidad, y las demás 

condiciones, no pudiendo tener más ni menos 

que las dimensiones señaladas. Los demás baños 

serán do i5  metros de largo, con el ancho y 

profundidad de los anteriores, siendo este el 

máximun: y el mínimun 2 metros 500 milíme­

tros en cuadro, con 4 metro 200 milímetros de 

profundidad; pero en la inteligencia de que el 

terreno lo permita y no haya perjuicio de ter­

cero, ajuicio del señor comisario de lavaderos, 

bancas y baños, que por sí ó sus delegados ha 

de intervenir en la colocación.

Art. 5.® Todo baño en su construcción será 

de los llamados de Caja, formándole de made­

ra, lienzo ó lona de un solo color, aunque cada 

uno separadamente pueda ser de distinto.

Art. 6.® De la techumbre de cada baño 

penderán cadenas ó cuerdas bien aseguradas, 

que lleguen á flor de agua, para que puedan 

asirse á ellas las personas que se bañen.

Art. 7.® Los que construyan baños de 22 

metros, dejarán en cada una de sus medianerías 

8 metros, y los demás 2 metros 500 milímetros.

Art. 8.® Los baños de 22 metros tendrán 3 

reverberos, las alfombras ó esteras y demás con­

diciones que prescriba el señor comisario en

conformidad con este b^ndo; lojí íidpmÁP 

de cubrir el pavimento en la misma forma, ten­

drán Ips asientos y,lu,ces necesarias* las cuales 

se encenderán todas al anochecer*

Art- 9.® Para f ĵeiAitar fii pese de iMip á Otro 

bañe se coÍ9ca,rán tí'.b̂ ones, 4® maflfi'*? iíñP 

haye riesgo de caerse ni tpojarae-

Art. 1,0. lil barrido de les bañoa ae 

tara eu las altas horas de la noche y primeras 

de la mañana, sin la menor interrupción : pía* 

si alguno jno qu¿sier.a recibir rw heno? el 

agua que venga de los otros, le dafá paso p gé­

lida por la espalda basta d,eÍ?rW pn la ¡ñediape* 

ría,,por sí qmerpn ptMi??i*la Ips dueM» 

tos- Tambiep podrá h m m  .9K,o desde
las once de la mañana hpsta )a | tres de tar­

de, pb^yendoijas '9P i®?

ras anteriores,

Art. HA. La (d io rrev g m aje^ rp P P M íg tr 

medio de los baños de la Florida y de lo^ qqe 

se establecen en la parte inferior d.el ppppíc 

deSegovia, tendrán precisamente 2 metfí'P §̂ 00 

milímetros de ancho;.cuidando cada dueño 4^ 

limpiarla lodos los días en la .parte que corres­

ponda á su posesión.‘Esta operación dafá prin­

cipio á las diez de la mañana en sus puntos 4e 

partida, y continuará sin interrupción basta 

concluirse, sin que sea,permitida formor mon­

tones de arena inmediatos á dicha chorrera.

Art. 12. Las ropas destinadas al servicio 

de los bañistas deberán estar perfeelnmente 

limpias y secas.

Arl. 15. A las inmediaciones de los baños 

habrá siempre dependientes que cuiden de su 

buen servicio y orden. Para asistir á las seño­

ras, sólo se emplearán mujeres. Dentro de los 

baños grandes habrá constantem ^lc á la vísta 

de los que se bañen, uno ó dos criados que na­

den con perfección, para evitar toda desgracia.

Arl. 14. Ninguna persona que na sepa na*
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dar, á menos que no vaya acompañada de otra 

práctica en natación, podrá entrar en estos ba» 

ños, en los cuales ha de procurarse la mayor 

decencia y decoro.

Art. 15. No podrán bañarse juntas perso­

nas de distinto sexo, mayores de ocho años.

Art. 16. Los niños menores de catorce 

anos no podrán bañarse solos, si no tienen á su 

inmediación persona interesada que cuide de 
ellos.

Art. 17. Queda prohibido á los ebrios en­
trar en los baños.

Art. 18. Toda persona que rompa ó inuti­

lice quinqués, faroles, asientos ú otros efectos, 

pagará en el acto su importe á juicio de la au­

toridad, ó asegurará su valor.

Art. 19. El que tratare de introducirse 

violentamente en un baño ocupado, y el que 

promoviese disputas ó alterase de cualquier mo­

do la quietud y el buen orden eníre los concu­

rrentes, será expulsado de aquel sitio en el acto 

y conducido ante el señor teniente alcalde del 

distrito, si desobedeciese las órdenes de los 

agentes de la autoridad.

Art. 20. Los dueños de los baños ó sus re­

presentantes, son responsables de los excesos ó 

abusos que se cometan en ellos, siempre que no 

procuren evitarlos, ó no reclamen oportuna­

mente el auxilio de la autoridad.

Art. 21. Durante la temporada ile baños 

queda prohibido el paso de carros, carretas y 

caballerías por el vado que existe frente á la 

posesión titulada del Cerero, como también ba­

ñar y pasear caballerías, pues que esta opera­

ción se hará en el punto designado por las Or­

denanzas municipales á los tintoreros, latoneros 

y pellejeros, que es frente al sitio en que estuvo 

el puente de Santa Isabe!.

Art. 22. Queda prohibido, igualmente, du­

rante dicha época, el formar represas en los

toldillos donde no haya terreno firme para con­

tener las aguas.

Art. 25. Se prohíbe atravesar el rio cun 

chupones ó ejecutar otra operación para llamar 

ó distraer las aguas de una á otra ribera, tanto 

de los lavaderos como de los baños.

Art. 24. También se prohíbe formar pre­

sas á la salida de los baños, debiendo siempre 

dejar libre la corriente de las aguas, para que- 

las aprovechen los vecinos inmediatos.

Art. 25. Concluida la temporada de baños, 

es obligación de sus dueños ó arrendatarios re­

llenar el terreno que han ocupado, en el térmi­

no de tercero dia, á contar desde el en que se 

hayan deshecho, á fin de evitar las desgracias 

que pudieran ocurrir, y dejar libre el curso de 

las aguas.

Art. 26. Los individuos de la jmitu prácti­

ca de la ribera vigilarán cada uno en su respec­

tivo distrito para que no se altere la extensión 

y ¡^rotundidad señalada á los baños, dando par­

to de la menor inlVaccion al inspector, para que 

este lo ponga en conocimiento de los señores 

tenientes do alcalde y comisario del ramo.

Art. 27. Son responsables dei exacto cum­
plimiento de las anteriores disposiciones, los 

dueños ó arrendatarios de los baños, la junta 

práctica de la ribera y especialmente el inspec­

tor y los guardias de la misma, en la parte que 

á cada uno le corresponda.

Art. 28. Los demás establecimientos de ba 

ños que hubiese en otros puntos de las afueras 

ó en e! interior de la población, quedan sujetos 

á la inspección de los señores tenientes de alcal­

de de los distritos á que pertenezcan, y á la del 

señor comisario del ramo, en la parte que se 

relaciona con las anteriores disposiciones.

Madrid 24 de Junio de 1880.— El alcalde, 

marqués de Torneros y viudo del Villar.

Hadíud: 1880.— Imprenta de R. Anoz, calle del Factor, 14.
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